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2. GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS  
 

Las competencias y los servicios que presta el Ayuntamiento son:  

 

a) Servicios obligatorios  

 

El Ayuntamiento presta los siguientes servicios obligatorios: alumbrado público, recogida y 

tratamiento de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, 

jardines y zonas verdes, cementerio, biblioteca, mercados, transporte público, protección 

civil.  

 

b) Servicios voluntarios  

 

Como servicios complementarios, el Ayuntamiento también presta, entre otros, los 

siguientes: guarderías, servicios deportivos e instalaciones deportivas.  

 

Estos servicios son prestados de manera directa por el Ayuntamiento y otros a través de 

alguna de las sociedades mercantiles municipales.  

 

Los servicios públicos de esta Ciudad Autónoma gestionados de forma indirecta son los que 

se detallan a continuación:  

 

1. Servicio público de Conservación y mantenimiento del alumbrado público de la Ciudad 

Autónoma de Melilla a la empresa HIJOS DE MORENO, S.A. por cuatro años, siendo la 

fecha de formalización del contrato el 23/01/2020. 

 

2. Servicio público de mantenimiento de redes y acometidas de abastecimiento de aguas 

potables y saneamientos de aguas residuales, plantas de osmosis inversa, sistemas de 

telecontrol red de abastecimiento y fuentes ornamentales de la CAM a la empresa 

VALORIZA AGUA S.A., por cuatro años, prorrogado por dos más, siendo la fecha de 

formalización del contrato el 01/04/2015. 

 

3. Servicio público de mantenimiento y conservación de los espacios verdes y del arbolado 

urbano a la empresa TALHER SA por cuatro años prorrogables dos más, siendo la fecha de 

formalización del contrato el 21/06/2018.  

 

4. Servicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos de la Ciudad Autónoma 

de Melilla a la empresa VALORIZA Servicios Medio Ambientales S.A. por un período de 



 

 

cuatro años prorrogables dos más siendo la fecha de formalización del contrato el 

28/05/2018.  

 

5. Servicio de atención al contribuyente, colaboración y asistencia TCA en materia de Gestión 

Tributaria, Recaudación Voluntaria y ejecutiva de tributos y demás ingresos de derecho 

público de la Ciudad Autónoma de Melilla, prestado por la empresa Servicio de 

Colaboración Integral S.L. por un período de 2 años prorrogables en 2 más, siendo la fecha 

de formalización del contrato el 03/05/2018.  

 

 


